
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO 

Resolución Administrativa N° 059 - 2020-MINAGRI-PCC-UA 

Lima, 17 de noviembre de 2020 

 
VISTO: 

 
El Informe N° 030-2020-MINAGRI-PCC/UA-ALOG de fecha 30 de octubre de 2020, el 

Memorandum N° 1226-2020-MINAGRI-PCC/UA de fecha 02 de noviembre de 2020; el Informe 
Legal N° 485-2020-MINAGRI-PCC/ATL de fecha 12 de noviembre de 2020; y, demás 
documentos que obran en el presente expediente; 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, en el mes de diciembre del año 2019 se efectuaron gastos por concepto de pasajes 

aéreos solicitados por la Dirección Ejecutiva del PCC, a favor del señor Leu Ybarhuen Téllez, en la 
ruta de Lima – Talara – Lima, hasta por la suma de $USD 288.74, y al tipo de cambio en moneda 
nacional asciende a S/964.39 (Novecientos Sesenta y Cuatro con 39/100 Soles), según el Ticket 
Aéreo 544-2120425982, de fecha 18 de diciembre de 2019; 

 

Que, con Informe N° 030-2020-MINAGRI-PCC-U/ALOG, de fecha 30 de octubre de 
2020, el Responsable (e) de Logística de la Unidad de Administración, en el numeral 3.2 
analiza sobre la viabilidad del reconocimiento de deuda a favor de LATAM AIRLINES PERU 
S.A., precisando los documentos que lo sustentan: 
“(…) 
(i) Mediante Orden de Servicio N° 14921 de fecha 24 de diciembre de 2019 a través de 
catalogo electrónico de Acuerdo Marco se emitió los Pasajes Aéreos (Lima – Talara – Lima) 
(iii) Memorando N| 496-2019-MINAGRI-PCC, la Jefatura del PCC, remite el requerimiento de 
viáticos y pasajes con cargo a la meta 47 de Procompite, a fin de realizar seguimiento y 
monitoreo en las diferentes regiones del país, entre ellas la Región Piura a cargo de la srta. Leu 
Ybarhuen Téllez (comisionada). 
(iii)Ticket N° 544-2120425982, por el importe de S/ 964.39 

 

Que, en tal sentido, concluye y recomienda que se debe de reconocer la obligación de 
pago pendiente a favor del contratista LATAM AIRLINES PERU S.A., el cual constituye un 
crédito que cumple con los requisitos previstas en el artículo 3º del Decreto Supremo N° 017- 
84-PCM; 

 
Que, con el Formato correspondiente se emite la Conformidad de Servicio por la 

prestación de servicio realizado por la empresa LATAM AIRLINES PERU S.A.; 
 

Que, con Memorándum N° 343-2020-MINAGRI-PCC/UPPS, de fecha 27 de octubre de 
2020, la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Seguimiento aprobó la Certificación de 
Crédito Presupuestal CPC N° 818-2020, fuente de financiamiento: Recursos Ordinarios; 

 
Que, con Memorandum N° 1226-2020-MINAGRI-PCC-UA, de fecha 02 de noviembre 

de 2020, se eleva los actuados a la Unidad de Asesoría Juridica del Programa de 
Compensaciones para la Competitividad, a efectos de que se proceda a emitir el informe legal 
correspondiente; 
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Que, mediante Informe Legal N° 485-2020-MINAGRI-PCC/ATL de fecha 12 de 

Noviembre, se emite opinión favorable de pago al existir una obligación por parte del Programa 
ante la empresa LATAM AIRLINES PERU S.A. producto de la adquisición de pasajes aéreos 
para la Dirección Ejecutiva; 

 

Que, la Directiva de Tesorería N° 001-2019-EF/50.01 - Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria, en su artículo 17º señala: “El devengado es el acto de administración mediante 
el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, 
que se produce previa acreditación documentaria ante el órgano competente de la realización 
de la prestación o el derecho del acreedor. 

 
El reconocimiento de la obligación debe afectarse al presupuesto institucional, en forma 
definitiva con cargo a la correspondiente cadena de gasto. Para efectos del reconocimiento del 
devengado, el área usuaria, bajo responsabilidad, debe verificar el ingreso real de los bienes, la 
efectiva prestación de los servicios o la ejecución de obra, como acción previa a la conformidad 
correspondiente. El reconocimiento de devengados que no cumpla con los criterios señalados 
en el presente párrafo, dará lugar a responsabilidad administrativa, civil o penal, según 
corresponda, del Titular de la Entidad y del responsable del área usuaria y de la Oficina de 
Administración o la que haga sus veces en la Entidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 43 
del Decreto Legislativo Nº1440. 
Esta etapa de ejecución del gasto se sujeta a las disposiciones que dicta la Dirección General 
de Endeudamiento y Tesoro Público.” 

 

Que, igualmente, en el numeral 35.1 del artículo 35º de la Ley N° 28411, Ley del 
Sistema Nacional de Presupuesto, se señala: “El devengado es el acto mediante el cual se 
reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y comprometido, que se 
produce previa acreditación documental ante el órgano competente de la realización de la 
prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la obligación debe afectarse al 
Presupuesto Institucional, en forma definitiva, con cargo a la correspondiente cadena de gasto”. 
El cual se encuentra en concordancia con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

 
Que, los Artículos 7º y 8º del Reglamento del Procedimiento Administrativo para 

el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 017-84-PCM, señala lo siguiente: “El Director 
General de Administración o funcionario homólogo del Organismo deudor, resolverá en 
primera instancia, denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con 
cargo al presupuesto del Ejercicio Presupuestal vigente”. (Negrita es del suscrito). 

 

Que, en tal sentido corresponde que esta Jefatura emita el acto administrativo que 
reconozca del pago de gastos de ejercicios anteriores, la obligación contraída durante el 
ejercicio fiscal fenecido y que se encuentra pendiente de pago, a efecto de que se proceda a su 
pago con cargo al presupuesto institucional aprobado para el ejercicio 2020; 

Por lo que, habiéndose cumplido con el procedimiento establecido en Reglamento del 
Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y 
Devengados a cargo del Estado – Decreto Supremo Nº 017-84-PCM; y teniendo en cuenta los 
Informes del Visto, que opinan por la procedencia del reconocimiento de crédito devengado a 
favor de la empresa LATAM AIRLINES PERU S.A., corresponde reconocer la deuda contraída; 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO 
 
 

 

Resolución Administrativa N° 059 - 2020-MINAGRI-PCC-UA 

 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER a favor de la empresa LATAM AIRLINES 
PERU S.A., la suma de S/ 964.39 (NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 39/100 

SOLES), producto de la adquisición de pasajes aéreos para la Dirección Ejecutiva del 
Programa de Compensaciones para la Competitividad. 

. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las Áreas de Logística, 

Contabilidad y Tesorería, para los fines de su competencia. 
 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la empresa LATAM 
AIRLINES PERU S.A. para su conocimiento y demás fines. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 
Calle Coronel Odriozola N° 171 – Urb. Orrantia, San Isidro 

T: (511) 416 – 9880 

www.agroideas.gob.pe 
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MEMORANDUM N°343-2020-MINAGRI-PCC/UPPS 
 
Para  : EDUARDO MALAGA SILVA 
   Jefe de la Unidad de Administración  
    
Asunto :  Aprobación de Certificación Presupuestal  
 
Referencia : Memorándum N° 1171-2020-MINAGRI-PCC-UA 
      

Fecha : San Isidro, 27 de octubre del 2020 

 

Me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia y a su vez informarle la aprobación de la 
Certificación de Crédito Presupuestal CCP N° 818 - 2020, fuente de financiamiento [Recursos 
Ordinarios], por la suma de S/ 31 217,25 Soles, por el reconocimiento de deuda de Telefonía Móvil y 
Servicios de Pasajes Aéreos, de acuerdo al siguiente detalle:  
 
EJECUTORA : 01297 PROGRAMA DE COMPENSACIONES PARA LA COMPETITIVIDAD 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS ORDINARIOS 

  

Cabe señalar que en atención a lo dispuesto por los Art. 12° y 13° de la Directiva Nº 011-2019-EF/50.01, 
Directiva de Ejecución Presupuestaria, la aprobación de la presente disponibilidad no convalida los 
actos o acciones que no se ciñan a la normatividad vigente.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ADAE/mapg                                                                                                    CUT Nº 3373  - 2020       

META DEPENDENCIA CLASIFICADOR CCP MONTO FECHA

03/25 ADMINISTRACIÓN/UR
2.3.2.1.2.1 PASAJES Y GASTOS 

DE TRANSPORTE
818 31,217.25       

31,217.25       TOTAL

23/10/2020
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MEMORANDUM N°_ 1171__-2020-MINAGRI-PCC/UA 
 
De  : EDUARDO ALFREDO MÁLAGA SILVA  

   Jefe de Unidad de Administración – UA  
 
Para  : ALEX DARIO ABAD ESCALANTE  

Jefe de Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Seguimiento - UPPS 
 
Asunto                 : Aprobación de Certificación de Crédito Presupuestario N° 818 
 
Referencia           : a) INFORME N° 04-2020-MINAGRI-PCC-UA/ALOG-JGVM 
 b) INFORME N° 01-2020-MINAGRI-PCC-UA/ALOG-KWAU 
 c) INFORME N° 08-2020-MINAGRI-PCC-UA/ALOG-AOPM 
 
Fecha  : San Isidro, 23 de Octubre de 2020 
 
Me dirijo a usted, para solicitar la aprobación de Certificación de Crédito Presupuestal para el 
reconocimiento de deuda en virtud a los documentos de la referencia, de la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, por la suma total de S/ 31,217.25 soles, de acuerdo al siguiente detalle:  

 

Actividad Operativa: Soporte a la Gestión de la Unidad de Administración. 

Tarea: Gestionar la adquisición de bienes y servicios requeridos por el Programa 

FTE. Meta DESCRIPCION DEL SERVICIO 
Especifica de 

Gasto 
Monto 

Total S/ 

R.O. 03 SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL-AMERICA MOVIL PERU 2.3.2.2.2.1 2,795.40 

R.O. 25 SERVICIO DE PASAJES AEREO- LATAM PERU 2.3.2.1.2.1 964.39 

R.O. 25 SERVICIO DE PASAJES AEREO-FLIGTH PERU.COM SAC  2.3.2.1.2.1 27,457.46 

TOTAL S/ 31,217.25 

 
 
Agradeciendo su atención, quedo de usted.   
 
Atentamente,  
 
 

 

 
Adj lo indicado.                  
CUT  N°  3373     -2020 

http://www.agroideas.gob.pe/
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INFORME LEGAL N°485-2020-MINAGRI-PCC/ATL 

 
 

PARA   : EDUARDO ALFREDO MÁLAGA SILVA  
     Jefe de la Unidad de Administración 
  
ASUNTO  : Reconocimiento de crédito devengado a favor 
 
REFERENCIA  : a) Memorándum N° 1226-2020-MINAGRI-PCC/UA 

b) Informe N°030-2020-MINAGRI-PCC-UA/ALOG 
c) Memorándum N° 343-2020-MINAGRI-PCC/UPPS 

 
FECHA   : San Isidro, 12 de noviembre de 2020 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención a los documentos de la referencia mediante el 
cual solicita opinión legal sobre la procedencia del reconocimiento de crédito devengado a favor de 
LATAM AIRLINES PERU S.A. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Con el Memorándum N°1226-2020-MINAGRI-PCC/UA de fecha 02 de noviembre del 

2020, el Jefe de la Unidad de Administración, solicita opinión legal sobre el pedido del 
Responsable (e) del Área de Logística. 

 
1.2 Obra en el expediente la Certificación de Crédito Presupuestario. NOTA: 0000000848 de 

fecha 23 de octubre del 2020, sobre Certificación Presupuestal para servicio de pasajes 
aéreo – LATAM Perú, hasta por un total de S/964.39 (Novecientos Sesenta y Cuatro con 
39/100 Soles), por concepto de servicio de pasajes aéreos, emitido por la Unidad de 
Planificación, Presupuesto y Seguimiento – UPPS. 

 
1.3 Con el Informe N° 030-2020-MINAGRI-PCC/UA-ALOG, de fecha 30 de octubre del 2020, 

el Responsable (e) del Área de Logística informa que luego de realizar la revisión de la 
documentación pertinente respecto a los gastos efectuados para la Dirección Ejecutiva 
del PCC, se encuentra conforme la misma, concluyendo y recomendando el 
reconocimiento de crédito devengado a favor de la mencionada empresa. 
 

II. NORMAS LEGALES APLICABLES 
 

2.1 Ley N° 28411, Ley del Sistema Nacional de Presupuesto. 
2.2 Decreto Supremo N° 017-84-PCM, Reglamento para el Procedimiento Administrativo para 

el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado. 
2.3 Decreto Legislativo N° 1440, del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
2.4 Directiva de Tesorería N° 001-2019-EF/50.01. 
2.5 Otras normas conexas. 

 
III. ANÁLISIS 

Corresponde emitir Opinión Legal respecto a la solicitud de reconocimiento de crédito 
devengado a favor de la empresa LATAM AIRLINES PERÚ S.A., por la adquisición de pasaje 
aéreo del periodo de diciembre del año 2019. 

 
3.1 La Ley N° 28411, Ley del Sistema Nacional de Presupuesto, en su artículo 35, numeral 

35.1 señala lo siguiente:  
“El devengado es el acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada 
de un gasto aprobado y comprometido, que se produce previa acreditación documental 
ante el órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor. El 
reconocimiento de la obligación debe afectarse al Presupuesto Institucional, en forma 
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definitiva, con cargo a la correspondiente cadena de gasto”. En concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

 
3.2 El Decreto Supremo N° 017-84-PCM, Reglamento para el Procedimiento Administrativo 

para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado, 
en su artículo 1 refiere que el mismo contiene las normas que reglamentan la tramitación 
de las acciones y reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por 
concepto de adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, 
remuneraciones y pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios 
presupuestales fenecidos, con excepción del endeudamiento financiero autorizado por 
norma legal expresa. 

 
3.3 El referido dispositivo legal en los artículos 6 y 7 señalan que el reconocimiento de deuda 

será promovido por el acreedor ante el organismo deudor, acompañado la documentación 
que acredite el cumplimiento de la obligación; asimismo, el organismo deudor previos los 
informes técnicos y jurídicos con indicación de la conformidad del cumplimiento de la 
obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y de las causales por las que no se 
ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconociendo el 
crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente. 

 
3.4 Conforme a lo expuesto en los antecedentes, se tiene del Informe N° 030-2020-MINAGRI-

PCC-UA/ALOG que en diciembre del año 2019 se efectuó gastos por concepto de pasajes 
aéreos solicitados por la Dirección Ejecutiva del PCC, a favor del señor Leu Ybarhuen 
Téllez, en la ruta de Lima – Talara – Lima, hasta por la suma de $USD 288.74, y al tipo de 
cambio en moneda nacional asciende a S/964.39 (Novecientos Sesenta y Cuatro con 
39/100 Soles), según el Ticket Aéreo 544-2120425982, de fecha 18-12-2019, por tanto, 
concluye y recomienda que se debe reconocer administrativamente la deuda a favor de la 
empresa antes mencionada. 

 
3.5 En atención a lo referido en los numerales precedentes, resulta necesario adoptar las 

acciones pertinentes a afectos de cumplir con la deuda referida, reconociéndose como 
crédito devengado, máxime si se trata de un servicio que fue brindado y que cuenta con la 
respectiva conformidad respectiva, que obran en autos. 

 
3.6 Siendo un crédito que cumple con los requerimientos del artículo 3 del Decreto Supremo 

N° 017-84-PCM, corresponde a la Unidad de Administración del Programa, iniciar los 
trámites para el reconocimiento de deuda referida, el mismo que se verá materializado con 
la emisión de la Resolución Administrativa, reconociendo el crédito devengado.1 

 
3.7 Al respecto, el artículo 8 del Decreto Supremo N° 017-84-PCM, señala que la resolución 

que deniegue o reconozca un crédito devengado será expedida, en primera instancia por 
el Director General de Administración o el funcionario homólogo de la entidad, en 
consecuencia, corresponde pronunciarse, y, por tanto, emitir la respectiva Resolución a la 
Unidad de Administración del Programa. 

 
3.8 Es pertinente precisar, que la evaluación legal de la solicitud del Área de Logística, así 

como de la Unidad de Administración del Programa, sobre reconocimiento de crédito 
devengado, se basó fundamentalmente en verificar el cumplimiento del procedimiento 
señalado en las normas y directivas citas en la base legal del presente documento. 

 
IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

                                                
1 Artículo 3.- Para efectos de aplicación del presente Decreto Supremo se entiende por Créditos las obligaciones que, no 

habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de 
gastos autorizados en los Calendarios de Compromisos de ese mismo ejercicio. En ningún caso podrá reconocerse como 
crédito las obligaciones contraídas en exceso de los montos aprobados en dichos Calendarios, bajo responsabilidad del 
Director General de Administración o de quien haga sus veces. 
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4.1 De conformidad con lo expuesto en el presente informe, existe una obligación por parte del 
Programa ante la empresa LATAM AIRLINES PERU S.A, por un monto ascendente a S/ 
964.39 (Novecientos Sesenta y Cuatro con 39/100 Soles), producto de la adquisición de 
pasajes aéreos para la Dirección Ejecutiva, señalando que dicha obligación cuenta con la 
conformidad respectiva y certificación presupuestal respectiva. 
 

4.2 No obstante, lo referido en el párrafo precedente, se recomienda que los gastos 
efectuados, sean pagados dentro del plazo establecido por la Directiva vigente, con la 
finalidad de que el futuro no sea una constante el reconocimiento de créditos devengados, 
aunado a ello, de que podría acarrear responsabilidades administrativas el incumplimiento 
de las normas para el caso específico. 

 
4.3 La elaboración de la Resolución Administrativa queda a cargo del Área Legal de la Unidad 

de Administración. 
 

Lo expuesto es cuanto informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CUT 3373-2020 
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MEMORÁNDUM N°  1226  -2020-MINAGRI-PCC/UA 

 
 
 
A: UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA 

 
 

Asunto:  INFORME LEGAL SOBRE CREDITO DEVENGADO 
   

Referencia:        Informe N° 30-2020-MINAGRI-PCC-UA/ALOG 
 
Fecha:   San Isidro, 2 de noviembre de 2020 
 

 
Grato es saludarlo cordialmente, y estando al documento de la referencia, solicitarle se 

emita el Informe correspondiente, de conformidad al Decreto Supremo N° 017-84-PCM, 

Reglamento para el Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y Abono de 

Créditos Internos y Devengados a cargo del Estado; para lo cual se remite la documentación 

pertinente. 

 

Sin otro particular, valgo la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración. 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO:  
Informe N° 30-2020-MINAGRI-PCC-UA/ALOG 
                       
CUT:   3373 - 2020 
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